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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Subsecretaría

ORDENES
Ministerio de la Guerra

NIClETO ALCALA ZAYOIlA y TORRF.S

8ECCION DE PERSONAL

AL SERvaba DEL PROTECTO
RADO

sdor Jefe Superior de 131 Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Director eenerall de Muruecos
y Colonias e Interventor central, de
Guerra. '

EJcK:mo. Sr.: Por este J,{inisterio se
ha resuelto que el oficial tercero del
Cuerpo de OFlCIN,AS ,MIIUTAR'ES
D. Rafael Mvtinez Hernánldez,~ des
tino en ~a Auditoría de Guerra de esu
Fuerzas, pase a Ga S'itualci6n de ".A«
servicio del Protetetorado", por haber
sido destinado a prestar sus servicios
a la Inspeccl6n de IntervenciODeJ y
Fuerzas Jallifianas, por orden de 'la ~e
sidenda del Consejo de MInistros (Di
reoci6n general de Marruecos y Colo
nias), de fecha 4 del mes llICtua.l.

Lo comunico a V. E. para· su c:onocl-.
miento 'Y cumpldmento. Madrid', "16 de
J1Wrzo de lJ933.

El Ministro' de Instrucci6n Pública
7 Bell81 Árte..

FERNANDO DE LOS RIOS URRUTr.

- (De la Gacela Mm. 76)

~~'~"M'~1

I b'la modificación de horario e? las t~o. o ciudad !n don1e ?U le:-an re-
E!H:uelas SUlPeriores de TrabaJo, y c/bld? la ensenanz.a tecI}lca, sm ~uyo
las directrices de la reforma de la reqUIsIto se C(;lUsll;teraran fraudulen
enseñanza técnica hace meses comen- tas ~us de~ommacIPn.es. _
zada; no ¡púede, pues, considerarse . DIchos "tltulos. ofic::les d~ extra~
Ja medida legal inserta en este de:- Jeros de In!?-:emeros podran revah
creto cercenadora de horizontes, Sl- darlos so~et1endose a las .pruebas ~e
no aclaratoria de la vía legal que ex· competencIa que acuerde el Consejo
olusivamente es dable seguir a q.uien NacIOnal de C~ltura, consultadas las
pretenda usar en España un titulo Escuelas especiales.
que pueda hacer ct:eer está avalado Art; S,·. puedan derogadas cuan
por el Estado; tal es hoy el casO con tas dISposIciones se opongan al pre-
el título de in,geniero, consider,ado en sente decreto. .
r:..s,pafía como título superior desde Dado ~n Madr.ld a cato~ce de mar
Ia aey de 9 de. septiemibre de 18S7 y zo de tUII novecIentos trem·ta y tres.
susceptible de ser otoraado sólo por
el ~tado.

Por las razones antedi<:has, a p~?
puesta de.1 Ministro de Instrucclon
p'ü1>lica y de acuerdo con el Conse
jo de Ministroe,

Vengo en decretar:
Articulo l.. Sólo podrán usar en

E.$pafia la denominación de "Inge
niero":

a) Aquellos que est~n en ¡poses~l>n
del correSIPondiente t1tuto e,x.pedldo
por el Estado español. .

'b) Los n3JCionales o extranjeros
con títulos expedidos .por las Escue
las especiales consideradas. como ofi
ciales en otros Estados, siempre que
hayan cl1lll1lP'tido los requisitOS que
sefiala el artículo cuarto.

Art. 2.° Nin.guna persona o cen
tro, excepci6n hecha de las E;scue
las oficiales del. Estado, podra ex
pedir en Espa·ña tittlos, .dipllomas,
certificados, etc., en los que conste .la
pa13Jbra "Ingeniero" Y. antes. ~e
crearse un· nuevo título o especlalt
dad de la lrugenieria civil o reducir
las actuales, s·erá requerido el dic
tamen del Consejo Nadona:1 ~ Cul
tura.
. Art. 3: Los espafioles que hubie
ren obtenido de alguna entidad pri
vada una cerdfi.caci6n (fe estudIOS
calificada. con pJ!guna det1mninaci6n que
coincida con los tltlilos expedidos por
ea Estado, se abstendrAn d~ usar esa
denominación o tftullo, debiendo in
dicar, en clllltl1bio, '''diplomado de _."
la entidad o E&cuela de que IXoceda.

Art. 4: Los titulados comprendi
Idos en el aiPartado b) de-l artkulo pri
linero, .podrán usar en EspaDa. la tra
ducci6n de sus títulos, sie~re que
los acompaften del nombre literal, no
t1e las iniciales. de -la- Escuda o ceo-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El precepto taxati\'o de la "igen
te Constitución c!'opaítola, preccpto
enunciado en el artículo 49 con .c~

racteres dc gcneralidad y excluslv!
dad a favor dcl Estado para ~xpedlr
títu10s académicos y profeSIOnales,
ha suscitado un movimicnto social
al que el Poder vúblico no pued.e
permanecer dcsatcnto, ya que, en rI
gor lo que dc él se solicita es el
sev~ro cumplimiento de una norma
constitucional.
. Ni el prece¡pto de la ley .funda
mental ni este decreto, que tiene ca·
racteres de corolario implícito en el
artículo 49, afectan a la enseñanza
priVada en sí misma, a la cual, como
no puede menos de acontecer dada
la ordenación jurídica del Estado es
pañol, se respeta plenamente; así ca
da cual ¡puede libremente escoger el
centro de estudios público privado,
nacional o extranjero, en que haya
de :uprender; mas la limitadón del
derecho lllParece donde comienza la
calitkaci6n que los centros privados
hagan de los estudios que en ellos
se realicen y la denominación que pú
blicamente se asigne a quien~ se
hayan formado en dichos centros. Na
es momento adecuado para discutir
la conveniencia o inconveniencia del
derecho exclusivo del Estado para la
colación de títulos, sino reconocido
ele derecho como uno de los postu
lados Iped3Jg6~icos de nuestra orde
naci6n coñstitucional, sacar la. con
secuencias del mismo.

IEI Estado es,paflol, sin el más leve
interés económicu, ya que no hay en
toda la Eurupa Centra,1 y Occiden
tal IPue1>1o al'suno tan generoso en
la óadón de enscfianzas, va 111108
trando cada día un mayor desvelo

J>Or hacer accesibles lo. títudos supe
rior-es a cuantos por su vocaci6n. y
a1pütud estén en condiciones de lo·
grarlo; a ello responden las becas.

Ministerio de Instrucciq,n
pública y Bellas Artes
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A maestro de taller de segunda ciaM Seiior...

--,
A auxiliar de primera

D. José Espinosa Aguilar, del
HOElPita.1 de Madrid Carabanchel.

D. Antonio García Puga, del De
pósito de Granada.

D. Ildefonso Moreno Ríos, del
Hospital de Melilla.

D. Eloy Alonso Modino, del Par
que de Valladolid.

D. Vlcte>r González Rivera, del
Parque de Cartagena.

D. Federico Royo Salsamendi, ce
la Subseretarfa de este Ministrrio.

D. Julio Ruiz Stach, del Parque
de Sevilla.

-D. Pompeyo Corzo AEenjo, del
Parque de Melilla.

D. Alejandro Garda Iglesia,g,
dlel Parque de Cádiz.

D. Pascasio González Barrio, del
Parque de Ceuta.

D. Manu-el Trevijano López, del
Dep6site> de Vi-toria.

t>. Luis Royo Sa1samendi, del
Parque de Madrid'.

D. Bartolomé Redondo SáJnchez,
del Parque de Valladolid.

D. Miguel Niete> Sandoval, de
Dep6site> de Pamplona.

·D. José Meléndez NicoJá6, del
Parque de Cádiz.

D. Gaspar Terán Niño, del De·
p6sito de San Seba9tián.

D. Juan Santos Medina, d'el Par
que de Mad·rid.

D.' Germán Suárez Barrios, de
dieponible en La Corufta.

D. Juan Madariaga Garcla, del
H~ita'l die Tetuán.

-D. Juan Yáñ-ez Guerrero, del
HO!IPital de MáJaga.

D. Faws.tino Vallejo N ava~, del
Depósito de Le&n.

.:0. Nicolás ESiPinoso Aguilar, del
HOIpital de La Coruña.

!DI. Juan Saavedra Mantesinos,
de T.ransp()ftes die Málaga.

D. Eugenie> Sierra Alon6o, de re·
emplaze> por enfermo en· Ceuta.

D. Migue.l Villa Molina, de 1;\
primera Inspecci6n, de Intendencia.

iD. Antonio· F·emández Robles, de.!
DielPcSsite> del Campamento Sala·
manca.

A auxiliar de segunda

'D. José CllJliani Jimén.ez, del ~ar
que doe 'Ceuta.

D. 'Ca~imiro Rodrigo G6mez, del
.HOIpita:1 de Ceuta.

D. Juliám Rodríguez Tejedor, del
Hos¡pital de Valladob:l.

D. A'lejandro García Val verde,
del Parque de Ceuta.

.D. Arturo Laca,l Oter, del H06P:'
tal de Madrid Carabanchel.

• D..Francisco López Colunga, d<'l
D. MlalUlel GoIUálu Ar:mjo, con des- Oep6slto de Granada.

tino en .1 GrtII*..m-..~"ía uú- D. Matfa. García :Maestro, de la
mero S, . Sub6ecretaría de este Ministerio.

D. Eustaquio Santos Rodríguez,
A auziliar d. prima-a cla.. d. 06- del Laboratorio del Ejére:to.

cinaa D. Honorato Rodríguez Pérez,
del Parque de Madrid.

iD. Miguel Ruiz Lorente, dE"1 H05
~iJtal de Barcelona.

D. Migue.! Bonnemaison Cuenca,
del Depósito de Algeciras.

po de Artillería de la Zona oriental
tMeliila).

D. Juan Maeso GonzáJez, en la Es
cuela Automovilista (Sección Se¡¡;ovia).

A auzWar principal 4. alma~
1

D. Juan Marza'l Pitarch, con destino
en el Parque divi5ionario núm. ..

D. Jos~ Ripoll Llora, con destino en
la Comisión de Industrias civiles de la
tercera drvisión.

D. José Miguel de Prie¡¡;o en este Mi-
nisterio. '

D. Jooé Pellín Pérez, en la Agru'pa
'ción de Artillería de la Zona oriental!
(Meltlla).

A auxiliar d.., primen c:lHe ... al.
mae:ea.

'D. Vicente Vidal Ferrer, con destino
,en ~ Parque del rcaimiento <k Artílle
ria deo Costa núm. l.

D. Antonio Garcia llayoraJ en el
Parque divisionario núm. 6. '

D. Ambrosio Espinosa Alfara en el
Pa.rque divisionario núm. 3. '

I:? Juan lol()~tilla Cordón, en la Agru
pación de Artillería de la Zona orien.
tall (MeJilla).

p. Amando VaJientJe Mlontero, en la
mIsma.

Madrid, Ii de- marzo d. 1933.-Azatla

......... CI'M

A awdUu' prlad,.l

D. Diego Caltalliero Torl'M> dlel
Dep6eito de TetuÚl.

iO. Fernando. Salanou Bad.agut'1'.
'del Parque de liadridl

¡])l. A.litouio Goenadn. Ca.rbailo¡ elel
Parqu~ die SeviUa.

D. C&sa.r. &stl'aueb Sevilla.. elel De
1P6~i.to de M4i1a.g,.r:'

, Circular. Este Ministeriolla re.
su-elto conceder e.1 aecen50 a las ca·
t'egorfall que se indi.clW1, al personal
de1 CU,E¡RPO AUXILIAR DE IN
TE·NDENCIA que figura en la si
guiente !'elación, que em¡pieza con
ID. lD.iego Caballero ~?!1"es y l'el!J1i
n·a con íD. Jo~ F~elJldIo .},{elerro,
¡por ser los mú antiguos en condi
ciones de obtenenlo, as~gn4ndOleles
en los qM se la conmre la ..nti
g{ieded de- 3'1 de diciembre áltimo,
.fecha de 1_ VlIlCantK, con oefectos
admioi«rativQlJ a· partir de la re·
vista de f~n!ro, que .an ~os que les
correaponden.

Lo com1lMcct • V. E. para IU co
/I1ocimiemo y cumplimIento. Ma.
drid, 1I de marzo de 193'3.

~

ASCENSOS

APTOS PA!RlA ASCENSO

JtF.LA,CI.N QUE .. CITA

A maestro de fábrica de segunda
clase

Señor General de Oa segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
!'ueho declarar 3lpto -para el ascenso lA
empico inmediato, cuando re¡>Ulmenta
riamente le corresponda, al teniente de
c011lplcmento del Arma de INGlE
l\IIE.ROS D. Rafael Portillo Onnae
c.hea, afecto al Centro de Movilización
y Reserva núm. 3, 1JOr reunir las con
diciones y requisi1:os que determina la
orden circular de 27 de diciembre de
1919 Ce. L. núm. 489).

Lo ccmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MlaPrid, 1'1 de
marzo de 1933.

Señor...

Circular. E"UllO Sr.: COItX> amplia
ción a la propuesta ordinaria de ascen
sos correspondiente al mes de enero úl
timo, este Mmisterio ha res-ue!lto con
ceder el ascenso a Ia.s categorias que Be
indican a;1 .personal del Material de AR
TILLERlIA que figura en la siguiente
relación, que ertllPieza con D. Cipríano
Fernández Gámez y termina con don
Am.-ul<:io Valiente Montero, por ser los
más andguos en condiciones de obtener
1o, asignándoles en .la que se les con
fiere la antigüedad de 31 de diciembre
de 11)32, feella de las vacantes, con efec
tos administrativos, a ,partir de la re
vista de febrero que son los Que les co
rresllOnde.

Lo C<ltllUnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 18 de
marzo de 1933.

D. Cipr,iano Fernández ~ámez, con
destino en Ila Fábrica de pólvoras y ex-
plosivos de Granada.

A maestro de taller de primera clase

D. Víctor Jiménez de los Santos, con
destino en 'la Pirotecnia Militar de Se·
vílla.

D. Antonio López G~arza, en el Par.
que de Ejército núm. S.

D. Aureliano Pérez ,Síller, en la AQ.
demia de Artílleria e IngenierOl.

D. Aigapito Arroyo Fernández, con
destino en c1 Parque divislona'l"io núme·
ro 2.

n. P~ro S(¡ncthez Ca.Jtal'lo, en la Fá·
brica de p61voras de Murcia.

'D. Miguel 'Pes'cador Pérez, en -la mis
lila.

D. Frandsco M;ue~ Ferrera, en la Pi
rotecnia Militar de Soeví1la.

,D. .carlos Reina SM1K:Ihez-Tirado, en
el Laboratorio derEjército.

D. Antonio P~rez Ga:l1a:rtlo, en el Qru.



Excmo. Sr.: Por este Minieterio se
ha resuelto que los awtÍ'Ha,res del Cuer
po auxiliar de IntervellCi6n MUitar que
figuran en la siguiente relación, qUe em
pieza ron D. Macario Cirbián Garda. y
termina. con D. Luis Iribarren Lucena,
pasen a servir los destino! que·en la
misma se les asdgna.

Lo comunico a V.E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 1933.

.'ulb
Sefiores Genera~e.s de la segunda·, quin

ta. y séptima divisiones orgánicas y
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marrueros.

Sefiores Director generaJ de Ma.rrue
cos y Colonias e Interventor central
de Guerra

EXIC11lo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto nombrar conductor nutomo
vrlista al sa~gento de INFANTERIA,
con destino en «l1 GrUlPO de .fuerzas Re
guJares Indígenas de Tetuán núm. 1,
Ai~stin Mamones niaz, para Que ud.e
más del servicio ,propio de s·u Clase,
pueda pre'star en dicho Cuer[)() los s·ervi·
cios de la citada eSlpeCiaolidad, por ha
lla·rse comprendido en 3a orden de 17
de agosto de 1931 CJ). O. núm. 183).

Lo comunico' a V. E. para su conoci·

D. O. num. 66

D. ViceMe D-elicado Carretero,
del HOSiPital de Urgencia.

D. Nicolás Fernández Sánchez,
de 'Supernumerario en Ceuta. /

D. Juan E.steban Herná,ndez, de.]
Hospital de Cádiz.

D. Nicecio García Rubio, de
Transportes de Algeciras.

D. Pedro Calvo Calabia, de la
Pagaduría de Zaragoza.

p. Valentín García Aguadero,
de:J. Parque de La Coruña.

D. Francisco Barrado Zorrilla, de
la Intendencia de Baleares.

D. Francisco Paula Gómez Nava
rrete, de la Pagaduría de La Co
ruña.

D. Francisco Carmona Lorenzo,
de P06icion-es de Ceuta-Tetuán.

D. Francisco Vela Urbano, del
mismo servicio.

D. Antonio Mayayo García, del
Parque de Melilla.

D. Antonio Galán Rubio, del
mismo.

D. Jaime Arévalo Rodríguez, su·
pernumerario sin sueldo en la sexta
divi6ión.

. D. FeJ.ix Moreno Ruiz, del 6ervi.
cio de posiciones de Larache.

D. Eulalio Ra.1,Jlírez Sáiz, de la
Subsecretaría de este Ministerio.

D. Jullio Aristizábal Gaiza, de la
Mehal..la Jalifiana núm. S.

D. Poe<iro Pujadas López, del ser
vicio de posicionC6 del Rif.

D. Eleuterio Pajares Muñoz, del
Establecimiento Central de Inten.
dencia.

. D. Jesús Lasanta Janariz, die1
Hospitai de Mah6n.

D. J06é Freijido Melei.ro, del
eervicio de p06iciones de Larache.

Madrid, 11 d'e marzo de 1933.
Azaña.

Ch'cuIar. Excmo. Sr.: En cum
plimiento de la ordlen circular de I'S
del pasado febrero (D. O. núm. 49),
este Ministerio ha resuelto ¡promover
al em.pleo 6U(perio.r inmediato en
propllle&ta extraordinaria de ascen
sos, a los aux~liares del CUERPO
AUXILIAR D·E INTERVENCION
MILITAR qUiC figuran en la si
guiente relaci6n, que eDlilieza con
D. Macario Cirbián Garda y termi
na con D. Benicio Hornillos Cama
Y'ero, por ser 106 málS antiguos en
SU6 respetivas escalas y reunir lu
cond'icion-es para el ascel1JSo en las fe
chas que como anti'gü·edad S'C asigma a

• cada uno. .
Lo comunico a V. E. para su co

nOiCimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 1933.

Seftor ...

allLACI0N QUE n CITA

A auxlUare. mayore.

D. Macario Cirbián Garda, con
datino en la InSiPecci6n de los 6Cr
vicios de Intervención die la tercera
In~iÓ'!l g·enera'l del Ejército, con
ant¡.güedad de 5 del corrIente mes.

11) de ni:ii2<) de 1933

D. José Gómez Caria, destinado
·en la Intervencié n divisionaria d"
la segunda, con igual antigü.edad.

D. Odón Rejas Alonso, con de15ti
no en la Intervención espec:al de
los >servicios de Guerra de la plaza
de León, con la misma antigüedad'.

D. Ceferino Velado Iguacel. con
destino en la Intervención espec'al
de 106 servicios de Guerra de la pla
za de Toledo, con la m:sma antigüe
dad.

D. Santiago del Castillo Setién
c'on destino en la Intervención espe:
cial de los sc·rvicios de Guerra de I;i
plaza die Málaga, con la misma an
tigüedad.

D. Antonio Rodríguez Morcillo,
con destino en laos Oficinas de la
Intervención de las Fuerzas Milita
rce de Ma'rruecos, con la misma an
tigüedad'.

D. Francisco Parra Medina, con
destino en la Intervención especial
de 106 servicios de Guerra de 1a ¡pla
za de Granada, con antigüedad del
día 16 de'! corriente mes.

A auxiliares de primera

D. Luis Solé Paostor, con destino
en la Intervención e!ltpecial de los
5ervici06 de Intendencia de Barcelo
na, con antigüedad de 5 del corrien
t·e mes.

D. Luis Iribarren Lucena, desti
nado en las Oficinas de la Inter
vención divisionaria de la s-egunda,
con la misma antigüedad.

D. Juan Hernández Ramos, con
destino en las Oficinas die la Int'!'r
venci6n divisionaria de la cuarta,'
con la mi6ma antigüedad.

D. Luis Barrios Muñoz, con des
tino en la Intervend6n e~ecial de
Jos servicios de na plaza d'e Me.]jUa,
con la misma antigüedad.

A auslliar de segunda

D. Benido HomiUos. Camarero,
COlll doe.stmo en la Intervención e.s
pecial de los servicios d~ Sanidad'
de la plaza de Madrid y antigüedad
de S dle.1 corriente mes. .

,Madrrid, 16 de marzo de 193'3.
Azaña..

CONDUcroRES AUTOIMOVJLIS
TAS

6J5

miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 11)33.

Az"A...

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M"i.
E·tares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 10 del co
rriente mes, este ~Enisterio ha resuelto
que. el capitán de CABALLERIA. di~
pomble en Ceuta, D. Sebastián Pardi
ni Piñol, pase. destinado al GrupO de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
número 3.

Lo comuniC{) a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri-d, 15 de
marzo de 193(3.

J\Z~ÑA

Señor Jefe Superior de 1as Fuerzas Mi
litares de ~arruecos.

Seiíor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resolución al (:on
curso anunciado por orden circular de
., de fehrero último (D. O. núm. 30) y
a pmpue;;ta del Consejo de Administra
ción c1~'1 Consorcio de Industrias Mili
tares. este ~finisterio ha resuelto que
los tenientes de IN'TENDENIOlA don
Félix Monje Pérez. de Eventuallidades
de lo.; Servicios de dicho Cuerpo en To
ledo y D. A~ustín Coto Neira del De
pósito del Rif, pasen a desemPeñar los
car¡;ros de auxiliar dell C:l!jero-<outable
d~_ las Fábrkas. Nacional de Toledo y
canones de Trubta, quedando al servicio
de dicho Consorcio en las condidorn!S que
determina el caso séptimo del artículo
14 de la ley de 6 de febrero de 1932
(D. O. núm. 32).

Lo romunico a V. E. para su conoci.
miento y cumPlimiento. Madrid, 1'5 de
marzo de 1933. '

A~~A

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de M1arrueoo& e Interventor
central de Guerra.
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miento y cUlIlPlirniento. Madrid, 13 de
marzo de 1003.•

JlELACI0N QUE SE CITA

-.~'!II

Auxiliares de primera

D. ~facario Cirbián Garcia de la Ins
pe..-'::Ón de los servicios de Interveoción
de la tercera Insp~ción generaJI del Ejér
cito. a las oficinas de la Intervención
divisionaria de la séptima. (V.)

D. Luis Iranzo Requena, de la situa
ción de .. Al Servicio del Protectorado",
con destino en la Intervención delegada
de la Dirección general de Marruecos y
Co:onias en el territorio de MeJilla, a las
ofidnas de la Interveoción divisionaria
de ~a quinta. (Y.)

Auxiliares de segunda

D. Luis Iribarren Lucena, de las ofi
.::inas de la Intervención divisionaria de
de la segunda. a la Intervención de M;a~

rruocos. para los servi-:ios de la Cir
cun<;cri¡x:ión occidental. (V.)

~[adrid, 18 de marzo de 1936·-Azaña

E:oocmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batail16n
Cazadores de Afriea núm. 1, Faustino
Fernández Sánchez, pase destinado al
regimiento Infantería núm. 6, con arre
g.lo a la orden de 8 de junio de 1921)
(D. O. núm. 125) conforme solicita,
causando aha y baja en la pr6xima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpHmiento. Madrid, 16 de
marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de Marruecos.

Señores General de la ~rimera división
orgánica e Inter~ntor central de Gue
rra.

INVALIDO¡S

Excmo. Sr.: Visto el expixl.¡ente ins
truído en 1a oc:tatVa división orgánica a
instancia del cabo de INFANlTlilR/IA,
licenciado por inútil, José Fernández
Cordido, con residencia en Toura.\ (Ca
rufia), en súplica de ing.reso en el Cuer
po de INViAUDOS MILITARES, te
niendo en cuenta la feciha en que ocu
rriÓ 'el aocidente origen de la ionutiUidad
y que aquél sobrevino con ocasión de
un acto del servicio no equivalente a
alCci6'll de guerra, este M1oisterio ha
~esuelto conceder ,al eX'¡lresado r.abo d
ingreso en la Scoci6n segunda del men
cionado Cue~po, como inutilizado en ac
tos del servido antes de 1a anulación
del reglamento de 13 de abril de 193'7
~C. L. núm. 197), e incluido en la pri
men base transitoria de la ~ey de 15
de septiembre último (D. O. núm. 21211),
debiendo tenerse en cuenta ¡para efectos
económicos lo que determina la base
cuarta de la misma. y citada ley.

1.0 comunico a V. E. para su conoci-

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Ü'RJ)EN DE SAN HEiRJMf,NE
GILDO

• •
Circular. Ex-cmo. Sr.: Con objeto

de evitar las dudas que pudieran pre
sentarse en Ja aplicación del artículo
tercero del decreto de 25 de abril
de 1931 (D. O. núm. 94), en relación
con el también ter-cero del decreto
de 29 del mismo mes y año
(D. O. núm. 96), hechos ambos le
yes en 16 de septiembre siguiente.
y a consecuencia de la consulta he
cha por el Consejo Director de las
Ordenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo, este Ministerio ha
resuoe':to que, de acuendo con el espiritu
y la letra del artícu10 tercero del decre
to de 29 de abril de 1931, se entienda
que los benefidos ofrecidos en el
mi!ll'l1o para el 'Perfeccionamiento de
derechos, en la Orden Milita!' de San
HermenegUdo, subsistirán en todo el
tiern¡po que' permanezcan en situa
ci6n de retirado, hasta que, en su
e.l11Ipileo, les Ihubiera corres:pondido
pasar a esta situaci6n por edad, de
continuar en activo servicio.

Lo, comunico a V. E. para su co
n<x:imieIlito y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio, a prqpuesta del Consejo Director
de 4as Ordenes Militarea, concede las
condecoraciones de San HermenegiJdo
que se indican, al .persona.! de las dis
tintas Armas y Cuerpee del Ejér«ito
que figuran en la siguiente relación, que
da 4)rincipio con t'1 comandante de Es
tado Ma¡yor D. Miguel Rodriguez Pa
vón y tennina con el capitán de Inváli
dos D. Casimiro Gómez Arranz; en lu
e)Q¡>resadas condecoraciones, disfrutarán
la antigüedad que respectivamente se
les asigna.

1.0 comunico a V. E. par81 su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
marzo de 1933.

SeI\or...

ULACI0K QUZ ft CITA

E.tado Ma70r

~omandante, activo, D. Mi·guel Ro
drlguez ,Pav6n, cruz, con 1& antigüedad
de 18 ~e julio de 1932. Curs6 la docu
mentacl6n la Subsecretaria de este Mi
nisterio.

Comandante. retirado. D. GonzaJo Be
lIod Keller. cruz. con la de 5 septiem
bre 1931. Cursó la <!nl'tllllentación la pri
mera división.

Infantería

Comandante. actiw. D. Francisco Kie
to Mendoza, pbca, con la antigüedad
de 7 de octubre de 1932. Cursó la do
cumentación la segunda división.

·Comandante, retirado, D. Augusto Ca
no Ortega, pliaca, con la de I noviem
bre 1932. Cursó la documentación la
segunda división.

Comandante, retirado, D. Tomás Alon
so Mediavilla, placa·, con la de 26 abril
1932· Cursó la documentación la prime-'
ra división.

Comandante, retirado, D. Juan Alonso
Curtoys, placa, con la de 20 en.-:ro 1933
Cursó la documentación la sexta división.

Capitán, retirado. D. EmiHo Ossorio
Pascual, cruz, con la de 5 octubre 1932.
Cursó la documentación la séptima divi
sión.

Capitán, activo, D. Vicente Barreras
Cousitlas, cruz, con la de 7 enero 1933.
Cursó la documentación el regimiento In
fantería núm. 6.

Caopitán, retírado, D. José Escobar
8uiza, cruz, con la de 23 noviembre
1931. Cursó la documentación la segun-
da divi.i6n. .

Teniente, retirado, D. Manuel Baran
gua Cabüdcvitla, cruz, con la de 3 enero
1933· Cursó la documentaci6n la quinta
división.
,Teniente, retirado, D. José Ruiz Ga1'

Cla, cruz, con la de 4 octubre 193~ Cur
S? la documentación la primera diví
sl6n.

Teniente, retirado, D. Pablo P~zo Can
tabrana, cruz, con la de 20 noviembre
1?~...Cursó la documentación la sexta
dlvlslon.

Teniente, retirado, D. Pablo Vittegas
Fernández, cruz, con la de lJo enero 1933.
~ursó . I.a. documentación la Comandan
C1a MJ11tar de Balea.res.

CaballerEa

Capitán, retirado, D. Juan Valtarino
Iraola, cruz, con la antigüedad de 2 de
marzo de 1932. Curs6 la documentaci6n
la prim~ra división.

Artillería

·Comandante, retirado, D. Antonio Ca- •
runcho Astray, cruz, con la antigüedad
de 4 de s~ptiemhre de 193'1. Curs6 la
documentacl6n la octava división

'rcniente, retirado, D. Pedro' Cerdá
Martoretl, cruz, con la de 21¡ diciembre
1932. Cursó la docúmentaci6n la Co.
m~~da,ncia Militar dc BaJeares.

I enlente, retirado, D. JUll'll Pont Pe
tru., cruz, con la de 218 mayo 1002. Curo
só, ,la doculUcntaei6n la Comamancia
MI!ltar de Balea,res.

Ingenieros

Capitán, activo, D. Jesús L6pez Lara
MaJlor, cruz, con la antigüedad de '14
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Exc\llo. s.r.: Examinado el presupues
to para fomento de Parques, entreteni
miento de materia.l y conservaci6n del
mismo, fonnullado por el batailón de
Z!11>3dores Minadores núm. 4, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo, efe<:tuá~
dose el servicio por gestión directa, co
mo comprendido en el pár.rafo primero
del articulo 56 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su impor
te de 6.000 peseta¡ al cll&)itu1o noveno,
artículo cuarto, conceptos segundo y ter
cero de qa Sección cuarta del vi¡'ente
P~~... - -".

BECCJON DE MATBRIAL.......~- ......

• ••• •

SERVICIOS DE INGENIIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to para fomento de Parqoues, entreteni
miento y conservación del material dd
mi3mo, formu'lado por el batallón de
Zapadores Minadores nÍlm. 8, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo, efectuán
dose el servicio por gestión directa, como
comprendido en el párrllifo primero del
articulo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda
opÚb1ica, siendo cargo su im(>orte de 6.000
pesetas al capítulo noveno, artículo cuar
to, conceptos segundo y tercero de la
Sección cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cu1l1fPlimiento. M¡adrid, 10 de
marzo de 1933.

~ ..".......-.-._._-..a- - --- .......,.,

Sefior General de ,la octaJva divisi6n or
gánica.-

Sefiores Ordenador de Pag03 e Interven
tor centraq de Guer,ra.

var treinta años de servIcIo, a partir
de primero de febrero último.

José Gómez Alonso, de este Ministe
rio. 5.aso pesetas l10r llevar veinticinco
años de servicio, a ¡partir de primero
de marzo.

Santiago Aqfageme Pérez, de la Or
denación de Pagos de este Ministerio.
4-7SO pe:;etas por llevar veinte años de
servicio, a partir de primero de marzo.

Luis Bosdh Cañellas, de la primera
In!lpeCCión general de Intervención. 4.750
pesetas por llevar veinte años de servi
cio, a partir de ilrimero de febrero úl
timo.

Eugenio Seoane Mosquera:, de este Mi
nisterio. 3.2150 pesetas por llevar cinco
años de servicio, a 'Partir de primero de
marzo.

Madrid, 14 de marzo de 1933~-Azaña

AZAAA

Inválidos

~CION IlUIt * CITA

Conserjes

Manuel Nieva Gasaúiana, de este Mi
nisterro~ -5.150 ¡pesetllJS anuales P<p: ..&,Ie':'

Seftor...

SUE'LOOS, HABERES Y QRIATIFI
OACIONES

Circular. EXICII11o. &r.: Este Ministe
rio ha resuelto concooerai personad de
la Secci6n quinta dell. CUIE'RiPO AU
XlILIAR SUBAILTERiNO DEL EJE'R
OITO que a continulIICi6n se relaciona,
el sueldo anual que .le le sefíala por
ohaber cum,plido los afios de servicio que
también se mencionan, conforme dispo
ne e1 articUlo séptimo de la ley de 13
de mayo de 1932 (D. O. núm. 114) y a
partir de las fechas que se indican.

'Lo comunico a V. E. para tu conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 14 de
marzo de 1933. •

AzARA

Sellor...

Circular. Exorno. Sr.: E3te Ministe
rio, a propuesta del Consejo Director de
las Ordenes Milita.re.> de San Fernan
do y San Hermenegildo, ha resuelto; que
la asimilación coocedida a los directores
de Músicas Militares por circlll1ar de 15
de diciembre de 1930 (c. L. núm. 426), se
entienda- a sus efectos en la Orden de
Sa,n Hermenegildo, que la poseen desde
la fecha, de su primer elI1lPleo de músico
mayor, con des.pacho expedido por el
Jefe del Estado, siendo para ello re
qui,ito indispensable, que durante ese
tiempo hubiesen dis.frutado el sueldo mí
nimo de oficiail, :;cfialado en presupues
tos ,para las escalas generales del Ejér
cito.

Las condecoraciones para que sean
propuestos en virtud de esta dispos.ición,
teoorán como máxima antigüedad, qa de
13 de agosto de 1932, fecha del decreto
por el que se ,les concede el ingreso en
Ii- referido Orden, es decir, sin efectos
retroactivo3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
o*nto y cumplimiento. Madrid, 17 de
rtlQrzo de 1933-

Eclesiástico

Üilpellán Mayor, retirado, D. Juan
Fuentes Cano, cruz, con la anti¡Ü~d
de 30 de septiembre de 1930. Curso la
documentación la primera división.

Ca<pitán, D. Casimiro Gómez Arranz,
placa, con la antigüedad de a de.•enero
'(k 1933'- Cursó la dpcumentaclon el

• Cuerpo de Inválidos.
Madrid, 17 de marzo de 1933·-Azaña

..
Ve&eriDarla

Intervend6n

Sanidad Militar

Guardia dvD

t.~. ;, ~:'r.
Oflcinal Ml1ltare.

Oficiai segundo, activo, D. SantiIBo
Moreno Delgado, cruz, con la antigüe
dad de 24 de agosto de 193Q. 0tU"1Ó la
documentación la Caja recluta DÚm. SI.

Oficial segundo, activo, D. Juan Gar
da Doval, cruz, con la de :aS sC1)tiem
bre 193:1. Cursó la documentaciÓD la
sexta divisi6n.

Carabinero.

,CllIPitán, lIICtrvo, D. Federico Ayala
Victoria, cruz, con la de 17 de enero
de 1933. Cursó la documentac:i60 1-. Co
mandancia de Salamanca.

'Capitán, activo, D. GuiUermo CésIle
des Meneses, cruz, con .la antigüedad
de 11 de octubre de 19Ja. Cursó la do
curnentación el 160 Teri:io

V~terinario primero, retirado, D. Gre
gorio López Romero, cruz, coo la anti
güedad de 4 de junio de 192'9. Cursó
la documentaci6n qa primera divisi6n.

Veterinario primero, activo, D. Anto
nio Tr6coli Simón, cruz, con la de 17
diciembre 1932. Curs6 la documentaci6n
la Jefatura de Veterin31'ia d. la seJlU1
da división

Veterinario primero, retirado, D. JOlIé
Sabatel Viedma, cruz, con la de *i Iep
tiembre 1931. Cur6Ó la documentación
la segunda divis160.

Teniente coronel médico, activo, don
Manuel Díez Bádenas, placa; con la an
tigüedad de 19 de octubre de 1932. Cur
só la documentación la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

Comandante médico, retirado, D. Ju
lio Camino GaJicia, crUf:, con la ele -5
mayo 1929. Cursó la documentación la
primera división..

Comandante médico, retira&>, D. Vidal
1rizar Egui, cruz, con la de :aS junio
19)1. Cursó la documentaci~ la quinta
dh·i3i6n.

Comisario de Guerra de ¡e¡uncb cla
se, activo, D. José Corazón García,
cruz con la antigüedad de la de julio
de 1932. Cursó la documentación la pri
mera InS'peCción genera.! do\. Ejército.

~
de :u~re'de 1930. Cursó la documen
tación la Jefatura de Aviación.

Intendencia

Comandante, activo, D. Angel Goi.coe
chea Arce, cruz, con la anti¡(ü<edad de
3 de a<Tosto de 1932. Cursó la documen
tación ia terceTa IaspaICcióa~ del
Bjército.



Lo comulli.:o a V. E: para su conoci
miCllto y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

Señor General de la cuarta división or
. gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Gtrerra.

Exono. Sr.: Examinado el! presupues-

19 de marzo de 1933

to para fomento de Parqué, peqUéÜaS
reparaciones y atenciones de talleres, for
mulado por el Grupo de Alumbrado e
'Iluminación, eite Ministerio ha resuelto
aprobarlo, efectuándose el servicio por
ge,tión directa, como comprendido en
el párrafo primero del artículo 56 de
la vi~nte ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, siendo
cargo su i¡qporte de 8.000 pesetas al
capítulo noveno, artículo cuarto, concep
tos iejplndo y tercero de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

D. O. núm. 66

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. Mad.rid,' ro de
marzo de 1933.

AUÑA

Seiíor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

MADRID.~I"p"E"TA T TALLE"ES DEL MI
InSTUIO DE LA GVIt"....


